
Guadalajara, Jal., a 6 de junio de 2018. 
 
Versión estenográfica Sesión Pública de Resolución de la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 
Plurinominal, efectuada el día de hoy.  
 
 
Magistrada Presidenta Gabriela Eugenia del Valle Pérez: Buenas 
noches. 
 
Iniciamos la Vigésima Sexta Sesión Pública de resolución del presente 
año de la Sala Regional Guadalajara, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para ello solicito a la Secretaria General de 
Acuerdos Olivia Navarrete Nájera, constante la existencia de quórum 
legal.  
 
Por favor, Secretaria. 
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: Gracias, 
con gusto, Magistrada Presidenta. 
 
Hago constar que, además de usted, se encuentran presentes en este 
Salón de Plenos los señores Magistrados Eugenio Isidro Gerardo 
Partida Sánchez y Jorge Sánchez Morales, que con su presencia 
integran el quórum requerido para sesionar válidamente, conforme al 
artículo 193, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
 
Magistrada Presidenta Gabriela Eugenia del Valle Pérez: Gracias, 
Secretaria. 
 
En consecuencia, se declara abierta la Sesión y le solicito dé cuenta 
con el asunto listado para resolución.  
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: Por 
supuesto.  
 
Le informo a este Pleno que será objeto de resolución un juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano con la 
clave de identificación, actor y autoridad responsables que se precisa 



en el aviso público de Sesión, fijado oportunamente en los estrados de 
esta Sala Regional.  
 
Magistrada Presidenta Gabriela Eugenia del Valle Pérez: Gracias, 
Secretaria General. 
 
Solicito atentamente al Secretario de Estudio y Cuenta José Octavio 
Hernández Hernández rinda la cuenta relativa al proyecto de 
resolución del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano 1468/2018 turnado a la ponencia del 
Magistrado Jorge Sánchez Morales.  
 
Secretario de Estudio y Cuenta José Octavio Hernández 
Hernández: Con la autorización Magistrada Presidenta, señores 
Magistrados.  
 
Se da cuenta al proyecto relativo al juicio ciudadano 1468/2018 
promovido por Jorge Luis Tello García, a fin de impugnar la sentencia 
dictada por el Tribunal Electoral del estado de Jalisco en el expediente 
JDC-84/2018 y su acumulado, por la cual revocó la resolución 
intrapartidaria que ordenó el registro del actor como candidato a 
presidente municipal de Tomatlán por la coalición “Por Jalisco al 
Frente”. 
 
En el proyecto que se somete a su consideración se estima fundado el 
agravio del actor consistente en que el Tribunal local no resolvió con 
exhaustividad, puesto que dejó de atender la litis primigenia en su 
integridad, como se explica de forma detallada en la consulta. 
 
En consecuencia, se propone revocar la resolución impugnada para 
los efectos precisados en el proyecto. 
 
Es la cuenta, Magistrada Presidenta, señores Magistrados. 
 
Magistrada Presidenta Gabriela del Valle Pérez: Gracias, Octavio. 
 
A su consideración el proyecto, Magistrado Sánchez, Magistrado 
Partida. 
 



Si no hay intervención, por favor, Secretaria General de Acuerdos, 
recabe la votación correspondiente. 
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: Con su 
autorización, Magistrada Presidenta. 
 
Magistrado Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 
 
Magistrado Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez: De acuerdo 
con la propuesta. 
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: 
Magistrado Jorge Sánchez Morales. 
 
Magistrado Jorge Sánchez Morales: Con el proyecto de cuenta. 
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: 
Magistrado Gabriela del Valle Pérez. 
 
Magistrada Presidenta Gabriela del Valle Pérez: A favor. 
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: 
Magistrada Presidenta, le informo que el proyecto fue aprobado por 
unanimidad. 
 
Magistrada Presidenta Gabriela del Valle Pérez: En consecuencia, 
esta Sala resuelve en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano 1468 de 2018: 
 
Único.- Se revoca la resolución reclamada para los efectos precisados 
en la sentencia. 
 
Secretaria, por favor, informe si existe algún otro asunto pendiente 
para esta sesión. 
 
Secretaria General de Acuerdos Olivia Navarrete Nájera: 
Magistrada Presidenta, le informo que conforme al Orden del Día no 
existe otro asunto qué tratar. 
 



Magistrada Presidenta Gabriela del Valle Pérez: En consecuencia, 
siendo las 23 horas con 40 minutos, se declara cerrada la sesión del 
06 de junio de 2018. 
 
Muchísimas gracias por su presencia y a quienes nos siguen por las 
redes. 
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